
SECRETARIA: Palmira (V.), 23 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto. Dejo constancia que entre abril 9 y 17 del cursante año no corren 

términos por la vacancia judicial.  

 

Así mismo dejo constancia que no corrieron términos el 2-mayo-2022 como quiera que 

mediante acuerdo No. CSJVAA22-17 del 27-abril-2022, se autorizó el cierre del 

Juzgado por cambio de secretario. Sírvase proveer. 

  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandantes: María Isabel Arango Joven y James Arango Joven 

Demandados: Rebeca Varela y Otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00051-00 

 

 

Revisado el asunto bajo estudio se hará el control de legalidad previsto en el artículo 42 

numeral 12 del Código General del Proceso para cada etapa procesal. Así se tiene que no 

se observa causal de nulidad de lo actuado. 

 

También se debe decir que es posible y conveniente por economía procesal evacuar esta 

actuación en una sola audiencia, por tanto, desde ya se procede al decreto de pruebas 

conforme lo permite el parágrafo del artículo 372 en armonía con el 375 numeral 9º del 

C.G.P. y se fijará fecha para la realización de la audiencia, en la que además se llevará a 

cabo la inspección judicial.  

 

Con relación a la parte actora se debe precisar que se admitirán las documentales 

aportada con la demanda1, se accederá a la recepción de los testimonios2 de las señoras 

MARIA AIDEE MARTINEZ CARDONA y CARMEN ELISA VILLOTA DIAZ, así como de los 

señores RAMÓN ELIAS VERGARA MONTOYA y PABLO EMILIO MONTENEGRO.  

 

Se escuchará en declaración de parte a las señoras MARIA ISABEL ARANGO JOVEN, 

PATRICIA ARANGO JOVEN y a los señores JAMES ARANGO JOVEN y GONZALO JESÚS 

ARANGO JOVEN.  
 

Se fijará fecha y hora para llevar a cabo inspección judicial al inmueble objeto del proceso 

artículo 375 numeral 9º ibídem.  

 

 

                                                           
1 Ítem 01 pdf. 259 a 261 
2 Ítem 01 pdf. 261  
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Respecto de los demandados vinculados señor GONZALO JESÚS ARANGO JOVEN y la 

señora PATRICIA ARANGO JOVEN,  como obra constancia ítem 18 del expediente 

electrónico, no realizaron pronunciamiento alguno. 

 

En cuanto a los demandados a saber REBECA VARELA, HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS del señor JOSÉ GONZALO ARANGO (q.e.p.d.), y demás personas 

indeterminadas y todas las personas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 

de este proceso, representados a través de curadora ad litem, doctora EPIFANIA GALARZA 

VALENCIA, se tiene que, con la contestación de la demanda (ítem 32) no se solicitaron 

pruebas. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR SANEADA esta actuación judicial en virtud del control de legalidad 

realizado.  

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas de la PARTE DEMANDANTE las siguientes:  

 

A). DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos allegados con la demanda. 

 

B.) TESTIMONIAL: Se ordena la recepción de testimonio de las señoras MARÍA AIDEE 

MARTINEZ CARDONA y CARMEN ELISA VILLOTA DIAZ, así como de los señores RAMÓN 

ELIAS VERGARA MONTOYA y PABLO EMILIO MONTENEGRO, para que depongan sobre los 

hechos de la demanda y sobre los hechos constitutivos de la posesión, quienes serán 

escuchados en la diligencia de inspección judicial o en la audiencia según comparezcan. 

 

C). DECLARACIÓN DE PARTE: Decretar la declaración de parte que deberá rendir los 

demandantes señora MARIA ISABEL ARANGO JOVEN y el JAMES ARANGO JOVEN 

quienes deberán responder las preguntas de su apoderado. 

 

D) INTERROGATORIO DE PARTE: Escuchar en interrogatorio de parte a la señora 

PATRICIA ARANGO JOVEN y al señor GONZALO JESÚS ARANGO JOVEN quienes 

deberán responder las preguntas del apoderado de los demandantes. 

 

E) PRUEBA PERICIAL. Se deniega  al tenor del artículo 227 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día ___19______ del mes de ____JULIO______ de 2022, 

a la hora de las __8:30 A.M.____, para llevar a cabo en este proceso inspección judicial 

al inmueble objeto del proceso artículo 375 numeral 9º del C.G.P.  

 

CUARTO: SEÑALAR el día ___19______ del mes de ____JULIO______ de 2022, a 

la hora de las __2:30 A.M.____, para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 

del C.G.P., y con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G.P. Se informa que para tal fin se utilizará la 

P.M.
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plataforma lifesize de la Rama Judicial y por secretaría se les indicará en forma oportuna 

el modo de conectarse y acceder al expediente.  

 

QUINTO: RECORDAR a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas por la ley y en particular las mencionadas por el art. 372 numeral 2º inciso 2º. 

Es deber de las mismas procurar la presentación de sus testigos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
Kg 
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